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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
Nº 15/2025 AL PRESUPUESTO GENERAL

1508

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público,
se  pone  en  conocimiento  general  que,  en  la  Intervención  de  esta  Diputación
Provincial, se halla expuesto al público el expediente de Modificación de Crédito nº
15 al vigente Presupuesto General de 2025, en la modalidad de Suplemento de
Crédito y Crédito Extraordinario, financiado con remanente de tesorería para gastos
generales, y aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 16 de mayo de 2025.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  los
siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Guadalajara, a 16 de mayo de 2025. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMADRONES

CONVOCATORIA  Y  BBRR  II I  CONCURSO  PINTURA  RÁPIDA  DE
ALMADRONES  2025  LA  ESCUELA  DEL  GRECO

1509

EXTRACTO  BASES  REGULADORAS  DEL  III  CONCURSO  PINTURA  RÁPIDA  DE
ALMADRONES  2025  “LA  ESCUELA  DEL  GRECO”,

BDNS(Identif.): 830263

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones:

(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias/830263)

Y  texto  íntegro  de  la  Bases  se  puede  encontrar  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento:

http://almadrones.sedelectronica.es

DESTINATARIOS

Se establecen varias categorías:

1ª Categoría Infantil: hasta los 12 años cumplidos, siendo libre, tanto los materiales
como la técnica

2ª Categoría Adultos: a partir de los 13 años.

Dentro de esta categoría se establece la única categoría de libre

El  tema  obligado  será  el  pueblo  de  Almadrones  y  su  entorno  (identificable)  y  la
técnica  empleada  en  su  ejecución  será  libre,  especificándolo  claramente  en  la
inscripción. El soporte se presentará en cualquier color y textura, sin presentar
dibujos  o  relieves  en  su  superficie  y  cuya  medida  mínima  será  de  55cm  x  46cm
(uno solo por participante).

Podrán presentarse a la categoría de adultos todos los artistas de nacionalidad
española y extranjera, residentes en España mayores de 18 años o de los 13 años
con autorización de quien ejerza la tutela sobre el participante. Éstos deberán tener
cumplida la edad exigida en la fecha de celebración del concurso.

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no
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podrán concurrir las personas incursas en alguna de las causas enumeradas en la
citada disposición.

Los participantes menores de edad deberán contar con la autorización del padre,
madre o persona que ostente la patria potestad, tutela, curatela.

INSCRIPCIÓN, DOCUMENTACIÓN Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Las personas interesadas en participar en el concurso deberán presentar el modelo
de solicitud relleno y en el caso de menores de edad también la autorización de los
padres,  madres  o  tutores,  según corresponda,  de  conformidad con las  formas
previstas el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El  mero hecho de participar  en el  Concurso supone la plena aceptación de la
totalidad de las bases.

La inscripción, numeración y sellado del soporte se realizará en el Ayuntamiento de
Almadrones, el mismo día de la celebración de 9.00 h a 10.00 h de la mañana,
pudiendo comenzar el trabajo inmediatamente después del sellado.

CELEBRACIÓN DEL CONCURSO

Tendrá lugar en el término municipal de Almadrones el día 17 de mayo de 2025.
Comenzará una vez sellado el soporte y finalizará a las 17.00 h del mismo día con la
exposición de todas las obras de los participantes en la Plaza María Cristina ante el
Ayuntamiento de Almadrones.

8. IMPORTE DE LOS PREMIOS POR CATEGORÍAS.

El Jurado podrá conceder los siguientes premios por categorías:

Primer Premio: 1.000,00€
Segundo Premio: 750,00€
Tercer Premio: 500,00€
Categoría Infantil:  Material  profesional  de dibujo y pintura para todos los
participantes.

En Almadrones, 5 de mayo de 2025; El Alcalde: Antonio Rebollo Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOCÉN

APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN  DE  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA  RECOGIDA  Y  TRATAMIENTO  DE
RESIDUOS

1510

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria que celebró el día 28 de
marzo de 2025, acordó la aprobación provisional de la Modificación de Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por la recogida y tratamiento de residuos de Alocén.

De conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local,  se somete el  expediente a información pública por  el  plazo de 30 días
hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar  las  reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, los textos estarán a disposición de los interesados en la
sede  electrónica  del  Ayuntamiento  [https://alocen.sedelectronica.es].  Si
transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Alocén, a 28 de marzo de 2.025. Fdo: D. JESÚS AYUSO APARICIO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUJALARO

COMISION LOCAL DE PASTOS

1511

Por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de mayo de 2025, se aprobó la constitución de
los cargos de la Comisión Local de Pastos de este Municipio, lo que se publica para
el general conocimiento.

— Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen de
ordenación de pastos:

D. JESÚS BENITO GÓMEZ1.
D. ANGEL PÉREZ GÓMEZ2.
D. PEDRO MORENO TORREQUEBRADA.3.

— Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término o con
pastos adjudicados en el Municipio:

D. JORGE DEL AMO GARCÍA4.

— Vocal en representación del Ayuntamiento de Bujalaro.

D. GERARDO MORENO MEDINA

Contra la presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Pleno  de  este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Bujalaro a 15 de mayo de 2025.- El Alcalde-Presidente Saturnino Mora Nova
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

MODIFICACIÓN  LISTADO  DEFINITIVO  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS
PROCESO SELECTIVO CINCO PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL

1512

Advertido  error  en  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del  proceso
selectivo convocado para la provisión en propiedad de cinco plazas de Trabajador
Social, por oposición y turno libre, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º
84, de fecha 5 de mayo de 2025, por la exclusión de un candidato en el listado
definitivo  de  admitidos  susceptible  de  corresponder  su  inclusión  en  el  listado  de
admitidos de dicho proceso selectivo, se procede a subsanarlo de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, mediante la
oportuna rectificación.

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y demás normativa aplicable, y en virtud de la
Delegación efectuada por Alcaldía en Decreto 2023-8631 de 5 de octubre de 2023,
por el presente

HE RESUELTO:

Primero.-  Modificar  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  del  proceso
selectivo convocado para la provisión en propiedad de cinco plazas de Trabajador
Social, por oposición y turno libre, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º
84, de fecha 5 de mayo de 2025, añadiendose a la misma al siguiente candidato/a:

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1 ***6418** NAVARRO GOMEZ NIEVES MARIA

Segundo.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara, 15 de mayo de 2025. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª Isabel Nogueroles Viñes
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAMPAMENTO DE
VERANO

1513

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y
127 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece el presente precio
público a satisfacer por la prestación del servicio de campamento de verano, que se
regirá por la presente Ordenanza, organizado y ofrecidos por este ayuntamiento.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de este precio público, la prestación del servicio de
actividad  de  campamento  urbano  para  la  realización  de  actividades  lúdico-
educativas de los niños fuera del  calendario escolar,  junto a profesionales que
promuevan la educación y entretenimiento de los menores en el tiempo libre

Se entiende por campamento aquellas actividades que se realizan en el tiempo
libre  de  las  actividades  escolares  organizadas  y  planificadas  en  los  periodos
vacaciones  y  dirigidas  a  alumnos  de  educación  infantil,  primaria  e  incluso
secundaria,  pero que no se quedan al  margen del  proceso la  enseñanza y  el
aprendizaje, guiado por profesionales, con el  fin de desarrollar la personalidad del
niño/a y estimulas las relaciones con otros/as niños/as, padres y educadores.

Artículo 3. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en este acuerdo regulador,
aquellos que se beneficien de la actividad de campamento de verano descritos en
el artículo anterior.

La obligación de pago recaerá sobre las personas físicas que ostenten la patria
potestad,  tutela  o  custodia  de  los/as  beneficiarios/as  de  los  servicios  prestados  y,
en su defecto, las personas físicas o jurídicas obligadas civilmente a prestarles
alimentos.

Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales a los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
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General Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad
será siempre subsidiaria. Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
del precio público, se estará a lo establecido en los artículos 41 a 43de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria

La cuantía de los derechos a percibir por el  precio público por la actividad de
“Campamento de Verano” será la de 10.- €/semanales por niño/a inscrito.

Este importe se devengará con independencia que el niño/a acuda todos o alguno
de los días semanales.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.

No se establece ninguna

Artículo 7. Devengo.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del
servicio o la realización de la actividad

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe
correspondiente.

Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento administrativo
de apremio

No procederá la devolución cuando la imposibilidad del servicio sea debida a causa
de fuerza mayor no imputable al Ayuntamiento.

Artículo 8. Normas de gestión.

El ingreso de las cuotas se realizará por régimen de autorización, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 45 del Real Decreto/legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

El  importe correspondiente se abonará mediante transferencia bancaria que se
indique por el Ayuntamiento. En el concepto se deberá indicar “CAMPAMENTO”
junto  con  el  nombre  del  beneficiario  del  servicio,  entendiéndose  éste  que  será  el
niño/a que haga uso de la prestación.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2023,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

Artículo  10.-  En  todo lo  no  previsto  en la  presente  Ordenanza se  estará  a  lo
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dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989,
de 23 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General
aprobada por este Ayuntamiento.

Disposición Final Única.

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 14 de mayo de 2024, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincial, y se aplicará a partir del día
siguiente,  permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o
derogación  expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decfeto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, conforme a lo dispuesto en el
artículo  46 de  la  Ley  29/1988,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Hontoba a 15 de mayo de 2025. Fdo: El Alcalde. D. Pedro David Pardo de la Riva.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA HUERCE

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO 2025

1514

PRESUPUESTO  GENERAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  HUERCE  EJERCICIO  2025.
PUBLICACION DEFINITIVA RESUMEN POR CAPÍTULOS.

De  conformidad  con  las  previsiones  establecidas  en  los  Art.  112.3  de  la  Ley
Reguladora de las Bases del Régimen local 7/1985 de 2 de abril, art. 127 del Texto
Refundido  de  las  Disposiciones  Vigentes  del  Régimen Local  aprobado por  real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril y art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo.

Habida cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el día 19 de diciembre de
adopto el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para  2025,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse  presentado  reclamaciones
durante el plazo de exposición publica, se hace constar, a los efectos oportunos el
resumen por capítulos del mencionado presupuesto.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACION ECONOMICA POR CAPITULOS

CAP. CONCEPTO EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 25.500

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2000

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 17.000

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36500

5 INGRESOS PATRIMONIALES 23600

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 25000

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0.00

TOTAL RESUMEN POR CAPITULOS 129.600

RESUMEN DEL PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACION ECONOMICA POR CAPITULOS

CAP. DENOMINACION EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL………………………………………………. 17000

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS………… 61000
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3 GASTOS FINANCIEROS………………………………………………. 0.00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES…………………………………. 16500

6 INVERSIONES REALES………………………………………… 35100

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL…………………………………... 0.00

8 ACTIVOS FINANCIEROS…………………………………………….. 0.00

9 PASIVOS FINANCIEROS……………………………………………. 0.00

TOTAL RESUMEN POR CAPITULOS 129600

PLANTILLA DE PERSONAL

Nº de orden: 1. Denominación de la Plaza: Secretario-Interventor. Grupo A. Nº de
puestos:  1.  Nivel  de  complemento  de  destino:  24.  7T  Forma  de  provisión:
Nombramiento  definitivo  de  Funcionario  con  Habilitación  Nacional.  Titulación
Académica: Licenciado en Derecho. Agrupación de Galve de Sorbe. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 171.1 del TRLRHL 2/2004 de 5 de marzo, contra el
mencionado presupuesto se podrá interponer directamente Recurso Contencioso
Administrativo en el  Plazo de dos meses a contar  desde el  día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

En La Huerce a 15 de mayo de 2025. El Alcalde. Firmado. Francisco Lorenzo Benito.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

PROGRAMA DE GESTIÓN ÉTICA DE COLONIAS FELINAS

1515

El Pleno del Ayuntamiento de Valdenuño Fernández, en sesión celebrada el 06 de
mayo de 2025, acordó aprobar inicialmente el Plan de Control y Gestión Ética de
Colonias Felinas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases
del Régimen Local, se somete el expediente a información pública por plazo de 30
días, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas de conformidad con
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En caso de no presentarse alegaciones, se entenderá aprobado definitivamente sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

PROGRAMA DE GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS

INTRODUCCIÓN

El artículo 39 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el
bienestar  de los  animales  establece que,  en ausencia  de otra  previsión  en la
legislación autonómica, y respetando el ámbito competencial establecido por la
legislación vigente, corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos
comunitarios,  a  cuyos  efectos  deberán  desarrollar  Programas  de  Gestión  de
Colonias Felinas que incluirán, al menos, los siguientes aspectos:

Fomento  de  la  colaboración  ciudadana  para  el  cuidado  de  los  gatosa.
comunitarios,  regulando,  a  través  de  sus  normativas  municipales,  los
procedimientos en los que se recogerán los derechos y obligaciones de los
cuidadores de colonias felinas.
La administración local podrá colaborar con entidades de Gestión de Coloniasb.
Felinas  debidamente  inscritas  en  el  Registro  de  entidades  de  protección
animal para la implantación y desarrollo de los Programas de Gestión de
Colonias Felinas.
La asunción por parte de la entidad local de la responsabilidad de la atenciónc.
sanitaria de los gatos comunitarios que así lo requieran, contando siempre
con los servicios de un profesional veterinario colegiado.
El establecimiento de protocolos de actuación para casos de colonias felinasd.
en  ubicaciones  privadas,  de  forma  que  se  pueda  realizar  su  gestión
respetando las mismas especificaciones que en vía pública.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250106 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 94 fecha: lunes, 19 de Mayo de 2025 15

La implementación de campañas de formación e información a la poblacióne.
de los  programas de gestión de colonias felinas que se implanten en el
término municipal.
El establecimiento de planes de control poblacional de los gatos comunitarios,f.
siguiendo los siguientes criterios:

Mapeo  y  censo  de  los  gatos  del  término  municipal,  para  una1.
planificación  y  control  de  las  esterilizaciones  acorde  al  volumen  de
población que se desea controlar para que resulte eficiente e impida el
aumento del número de gatos.
Programas de esterilización de los gatos mediante la intervención de2.
veterinario habilitado para esta práctica, incluido el marcaje auricular.
Programa  sanitario  de  la  colonia,  suscrito  y  supervisado  por  un3.
profesional  veterinario  colegiado,  incluyendo  al  menos  la
desparasitación,  vacunación  e  identificación  obligatoria  mediante
microchip  con  responsabilidad  municipal.
Protocolos de gestión de conflictos vecinales.4.

Cualesquiera otros previstos en los protocolos marco de las comunidadesg.
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla a las que pertenezcan, debiendo en
todo caso, elevar anualmente a las mismas un informe estadístico respecto
de la implantación y evolución de los protocolos en su municipio.
El  municipio  deberá  contar  con  un  lugar  adecuado  con  espacio  suficiente  yh.
acondicionado  para  la  retirada  temporal  de  su  colonia  de  los  gatos
comunitarios en caso de necesidad.
Las  entidades  locales  deberán  establecer  mecanismos  normativos  y  dei.
vigilancia para llevar a cabo el control y la sanción a los responsables de
gatos  que  no  los  tengan  debidamente  identificados  y  esterilizados  y,  por
tanto, que no pongan las medidas necesarias para evitar la reproducción de
sus animales con los gatos comunitarios.

Se considera colonia felina, en virtud del artículo 3.ñ) de la Ley 7/2023, de 28 de
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, a un grupo de
gatos de la especie Felis catus, que viven en estado de libertad o semilibertad, que
no pueden ser abordados o mantenidos con facilidad por los seres humanos debido
a su bajo o nulo grado de socialización, pero que desarrollan su vida en torno a
estos para su subsistencia.

Las colonias felinas están formadas por grupos de gatos asociados a un territorio
con diferentes  grados de socialización,  que viven en libertad y  que dependen
principalmente de los recursos que, voluntaria o involuntariamente, les ofrecen los
seres humanos para su supervivencia.

La  existencia  de  estas  colonias  felinas  en  nuestro  territorio  municipal,  y  su
necesaria gestión y control, justifican la redacción del presente Programa.

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto del presente Programa es regular las condiciones y normas de desarrollo
de la gestión de colonias felinas, así como fomentar la participación voluntaria de
los ciudadanos implicados en el cuidado y alimentación de los gatos, con el fin de
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garantizar la protección y bienestar de los animales.

Para  ello,  se  adoptarán  las  medidas  necesarias,  en  función  de  los  recursos
disponibles del Ayuntamiento, pudiéndose establecer convenios de colaboración
con cualquier  entidad que pudiera participar  en las  cuestiones previstas en el
presente Programa.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

El presente Programa es de aplicación en el ámbito territorial del Ayuntamiento de
Valdenuño Fernández.

ARTÍCULO 3. Gestión de las colonias felinas

Tal  y  como establece el  artículo  3.w)  de la  Ley 7/2023,  de  28 de marzo,  de
protección de los derechos y el bienestar de los animales, se entiende por gestión
de  colonias  felinas  el  procedimiento  normalizado,  acorde  al  desarrollo
reglamentario establecido por la administración competente, mediante el cual un
grupo de gatos comunitarios no adoptables, son alimentados, censados y sometidos
a un programa sanitario y de control poblacional CER, controlando la llegada de
nuevos individuos.

La gestión de las colonias felinas consiste en la captura y control sanitario de gatos,
su esterilización, marcaje y retorno a su colonia de origen, mediante el método CER
(Captura – Esterilización – Retorno: definido por el artículo 3.n) como el método de
gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos comunitarios a
través de medios no lesivos para los animales), siguiendo las condiciones y pautas
que se les indiquen, con la intervención de un profesional veterinario colegiado.

El método CER permite:

Mejorar el bienestar de los gatos al disminuir el estrés dentro del grupo.a.
Controlar la agresividad entre gatos.b.
Bajar la prevalencia de enfermedades infecciosas.c.
Evitar el crecimiento exponencial de la población debido a la presencia ded.
gatos sexualmente activos.

ARTÍCULO 4. Esterilización, vacunación y desparasitación

De conformidad con el artículo 38.2 de la Ley 7/202, de 28 de marzo, de protección
de los derechos y el bienestar de los animales, se procederá a la esterilización
quirúrgica de todos los gatos de la colonia, tanto hembras como machos, mediante
la intervención de veterinario habilitado para esta práctica.

El artículo 3.s) de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el
bienestar de los animales define la esterilización como el método clínico practicado
por profesionales veterinarios colegiados por el cual se realiza una intervención
quirúrgica o medicamentosa sobre el animal con el objetivo de evitar su capacidad
reproductora.
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Asimismo,  se  procederá  a  la  esterilización  temprana  de  animales  prepúberes,
aproximadamente a los 4 meses de vida. La esterilización tiene que ser realizada
con unas garantías técnicas que aseguren la inocuidad del procedimiento.

Antes del retorno de los gatos a su colonia de origen, se procederá al marcaje
auricular de los mismos, extirpando el cuarto superior izquierdo de la oreja de las
hembras y el derecho de la oreja de los machos que se hayan esterilizado.

En el momento de la esterilización se procederá a la vacunación de los gatos de las
colonias, bajo el criterio de un profesional veterinario colegiado.

Asimismo, en el momento de la esterilización, se procederá a desparasitar a todos
los  gatos  con  un  antiparasitario  de  amplio  espectro  para  parásitos  internos  y
externos.

La desparasitación frente a parásitos internos se realizará semestralmente y frente
a los parásitos externos trimestralmente

ARTÍCULO 5. Identificación y registro

De  conformidad  con  el  artículo  38.2  de  la  Ley  7/2023,  de  28  de  marzo,  de
protección  de  los  derechos  y  el  bienestar  de  los  animales,  los  gatos  serán
identificados,  en  el  momento  de  su  captura,  esterilización  y  marcaje,  mediante
microchip,  registrados  bajo  la  titularidad  del  Ayuntamiento.

Los datos relativos a los gatos de la colonia serán incluidos en un registro creado al
efecto, que deberá recoger los siguientes aspectos:

Evaluación sanitaria: estado general, existencia de parásitos, etc.
Colonia de procedencia
Fecha captura, esterilización, marcaje y suelta.
Imagen fotográfica de identificación del gato.
Localización del marcaje auricular.
Otras observaciones.

ARTÍCULO 6. Alimentación

Se colocarán un número adecuado y  proporcional  de comederos y  bebederos,
estancos, distribuidos en varios puntos discretos, de bajo impacto visual.

Se evitará el suministro de alimento cerca de centros docentes, centros sanitarios,
parques  infantiles,  solares  o  viviendas  particulares,  restaurantes  y/o  bares  y
cafeterías o en la proximidad de vías de tráfico continuo o intenso.

Los gatos deben ser alimentados con pienso seco. El pienso húmedo podrá ser
suministrado para su captura o para tratamientos sanitarios. El  alimento no se
dejará  en  el  suelo  y  los  restos  de  alimento  serán  limpiados,  si  es  posible,
diariamente, con el fin de evitar riesgos sanitarios.

El suministro de alimento y agua se realizará diariamente en horario de mañana, en
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la cantidad necesaria para el número de gatos de la colonia. Para determinar si la
cantidad suministrada a una colonia es suficiente se deberá atender a la siguiente
regla: si la ración se consume en un tiempo inferior a quince minutos, se deberá
aumentar  la  cantidad  de  alimento  suministrado;  si,  por  el  contrario,  la  ración
suministrada permanece por  tiempo superior  a una hora,  la  ración deberá ser
reducida.

ARTÍCULO 7. Mantenimiento y limpieza del entorno

Se mantendrá la correcta limpieza de las zonas de alimentación, eliminación y
refugio.

Las  zonas  de  alimentación  deben  mantenerse  limpias,  sin  restos  de  comida,
basuras u otros.  Los recipientes donde se dispensa comida y  agua deben ser
lavados y desinfectados, y ser sustituidos convenientemente cuando su estado de
conservación así lo aconseje.

Las zonas habilitadas para el uso como refugio contra las inclemencias del tiempo
por los animales deberán estar construidos con materiales que faciliten la limpieza
y  la  desinfección  de  forma  segura  y  eficaz,  y  ser  sustituidos  cuando  su  estado
impida  el  desempeño  para  el  que  fueron  destinados.

Para las necesidades de eliminación se colocarán, si resultase necesario, bandejas
de arena, en zonas alejadas del paso de viandantes y de las zonas de alimentación.
Estas áreas serán limpiadas diariamente.

ARTÍCULO 8. Personas cuidadoras de las colonias felinas

Tendrán la consideración de personas cuidadoras de colonias felinas las personas,
colectivos o asociaciones que, de acuerdo con los términos que se describan, se
comprometa a ocuparse del cuidado y atención de los animales.

El artículo 3.p) de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el
bienestar  de  los  animales  define  la  persona  cuidadora  de  colonia  felina  como
aquella que, debidamente autorizada, atiende a los gatos pertenecientes a una
colonia,  siguiendo  un  método  de  gestión  de  colonias  felinas,  sin  que  pueda
considerarse persona titular o responsable de los gatos de la misma.

Las  personas  cuidadoras  recibirán  formación  sobre  el  control,  la  gestión  y  el
seguimiento de colonias felinas por parte del personal competente.

A las personas cuidadoras de colonias felinas se les asignará una colonia y sus
funciones serán las siguientes:

Captura de los animales para su registro y esterilización.
Suelta de los mismos, una vez registrados y esterilizados.
Suministro controlado de alimento adecuado y de agua limpia y fresca a los
gatos de la colonia.
Limpieza  periódica  de  las  zonas  destinadas  a  la  alimentación  y  a  las
deposiciones.
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Información al  Ayuntamiento sobre cualquier problema o incidencia en la
colonia.
Cumplimiento del presente Programa o sus posibles modificaciones.

ARTÍCULO 9. Gestión de las personas cuidadoras

Las personas que, de manera voluntaria, deseen comprometerse con el cuidado
cuidado y atención de los gatos de las colonias felinas, deberán presentar solicitud
de persona cuidadora autorizada en el correspondiente registro del Ayuntamiento.

Se creará un listado de personas cuidadoras autorizadas, proporcionándoles un
carnet identificativo.

Cualquier persona cuidadora de colonias felinas podrá cesar en cualquier momento
por decisión propia, debiéndolo comunicar al Ayuntamiento con antelación mínima
de 15 días.

En caso de incumplimiento reiterado de sus obligaciones o de lo previsto en el
presente Programa, o si del mismo se derivan perjuicios graves para la adecuada
gestión de las colonias felinas, se dará lugar a la pérdida de la condición de persona
cuidadora.

ARTÍCULO 10. Obligaciones de los ciudadanos

En virtud del artículo 41 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los
derechos y el bienestar de los animales as personas, en su convivencia natural con
las colonias felinas, deberán respetar la integridad, seguridad y calidad de vida de
los gatos, así como las instalaciones de comida y refugio, propias del programa de
gestión de gatos comunitarios.

Las personas titulares o responsables de perros deberán adoptar las medidas para
evitar que la presencia de éstos pueda alterar o poner en riesgo la integridad de las
colonias felinas y de los gatos comunitarios, así como de los recursos destinados a
los mismos.

ARTÍCULO 11. Prohibiciones

El artículo 42 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el
bienestar de los animales, establece que quedan prohibidas, en relación con las
colonias felinas, las siguientes actuaciones:

El sacrificio de los gatos, excepto por motivos de sanitarios. El sacrificio será
debidamente certificado y realizado por un profesional veterinario.
El confinamiento de los gatos no socializados con el ser humano, en centros
de  protección  animal,  residencias  o  similares,  salvo  las  actuaciones
necesarias en los procesos de intervención de animales de las colonias para
su tratamiento o reubicación.
El abandono de gatos en las colonias, sea cual sea su procedencia.
La suelta de gatos en colonias distintas a la propia de origen.
El aprovechamiento cinegético de los gatos.
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La retirada de gatos de su colonia, con las siguientes excepciones:
Gatos enfermos que no puedan seguir valiéndose por sí mismos en sua.
entorno y  territorio  habituales.  En estos  casos se valorarán por  un
profesional  veterinario  las  opciones  más  adecuadas  para  el  gato,
anteponiendo siempre los criterios de calidad de vida del animal.
Gatos  totalmente socializados  con el  ser  humano que vayan a  serb.
adoptados.
Cachorros en edad de socialización que vayan a ser adoptados.c.

La reubicación o el desplazamiento de gatos, con la excepción de los gatos
cuya ubicación en libertad:

Sea incompatible con la preservación de su integridad y su calidad dea.
vida.
Suponga un impacto negativo para las condiciones de biodiversidad enb.
espacios naturales protegidos.
Suponga un impacto negativo para la fauna protegida.c.
Suponga un riesgo contra la salud y la seguridad de las personas.d.

Las acciones de retirada para la reubicación o desplazamiento en otro espacio
preservarán el bienestar de los gatos comunitarios y las colonias felinas y se
realizarán bajo supervisión veterinaria y previo informe preceptivo del órgano
competente  de  la  comunidad  autónoma  sobre  el  cumplimiento  de  las
condiciones  de  protección  de  la  biodiversidad  donde  se  valorarán  las
situaciones  descritas  en  las  letras  a),  b)  y  c),  se  justificará  la  necesidad  de
retirada  o  desplazamiento  y  se  valorarán  y  planificarán  las  opciones  más
adecuadas para los gatos.  En el  caso de la  letra d),  la  valoración de la
situación descrita la realizará el órgano competente en la materia.

ARTÍCULO 12. Seguimiento y vigilancia de las colonias felinas

Las personas cuidadoras de colonias felinas realizarán un seguimiento, supervisión
y control de la colonia asignada.

Asimismo,  se  realizará  un  control  de  la  inmigración,  con  el  fin  de  detectar  la
incorporación de nuevos animales, para su posterior captura, esterilización y suelta.

Se  deberá  informar  al  Ayuntamiento  de  cualquier  incidencia  que  pudiera
producirse.

ARTÍCULO 13. Funciones del Ayuntamiento

Corresponden al Ayuntamiento las siguientes funciones:

Fomentar  la  participación  ciudadana en  la  gestión  de  colonias  felinas,  a
través de formación e información.
Establecer medios de comunicación entre las personas cuidadoras de colonias
y los servicios veterinarios.
Actuar como intermediario entre las personas cuidadoras de colonias y los
servicios veterinarios.
Gestionar la creación de nuevas colonias felinas.
Distribuir las colonias por zonas.
Asignar una colonia concreta para cada persona cuidadora.
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Suministrar  donaciones  de  alimento  (pienso  seco)  y  de  tratamientos
preventivos de desparasitación.
Realizar inspecciones periódicas a las colonias felinas comprobando el buen
funcionamiento de las colonias y la correcta aplicación del Programa.

ARTÍCULO 14. Vigencia del Programa

El contenido del presente Programa permanecerá en vigor durante el periodo de
01.01.2026 a 31.12.2026, entendiéndose prorrogado automáticamente si concluido
el plazo de vigencia no hubiera sido aprobado otro que lo sustituya.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El  presente  Programa  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobado  definitivamente  y
publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y de conformidad, no
obstante,  con  lo  señalado  en  el  artículo  70  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Valdenuño Fernández, a 6 de mayo de 2025.- El Alcalde-Presidente D. Luis
Miguel Rodríguez Espinosa


